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celebración de la presente escritura pública el señor DI 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2017-17-01-NOTARIA 01 P05047 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

COMPAÑÍA 

CPA FERRERE ECUADOR CPAEC S. 

REP. POR: DIEGO ARMANDO LITUMA F 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

HILAC UM 

ESCRITURA NÚMERO: P05047-.-.-.=,<.mmommonmetnmmo, - 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

Ecuador, hoy día martes veintiséis (26) de septien 

diecisiete (2017), ante mí, doctor JORGE MACHAI 

NOTARIO, PRIMERO DEL CANTÓN QUITO; c 

Avenida doce de octubre (No.26-48) y Lincon con 

A 

LOR 

la República del 

nbre de dos mil 

DO CEVALLOS, 

omparece a la 

EGO ARMANDO 

LITUMA FLOR, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito 

teléfono número   
(023810950) y con correo electrónico (dlitumaferrere.com) quien 

cómparece.en su calidad de Gerente General y como tal representante 

legal subrogante de la compañía CPA FERRERE ECUADOR CPAEC 

legalmente capaz para contratar y obligarse en 

S.A. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

la calidad que 

comparece, a quien de conocerla doy fe en virtud de haberme exhibido 

su documento de identificación que en fotocopia se agrega a este 

documento, bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebrarla procede, libre y voluntariamente, de 

«acuerdo a la minuta que me entrega, cuyo tenor literal 

dice lo siguiente: “SEÑOR NOTARIO..- En el Protocolo a 

y que transcribo 

su cargo sírvase     
       



  

incorporar una escritura pública que contiene la reforma del Estatuto 

social de la compañía CPA FERRERE ECUADOR CPAEC S.A., que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública, el señor DIEGO ARMANDO LITUMA FLOR en su 

calidad de Gerente General y como tal representante legal de la 

compañía CPA FERRERE ECUADOR CPAEC S.A., en adelante referida 

) como la “Compañía”, según se desprende del nombramiento que en 

SS ego certificada se agrega al instrumento. SEGUNDA: | 

ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- La Compañía CPA FERRERE 

ECUADOR CPAEC SA. se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaría Primera del Cantón Quito el día veintiuno de 

octubre del año dos mil dieciséis (2016), y se inscribió en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el veintiséis (26) de octubre de dos mil 

dieciséis (2016). Dos punto dos.- Mediante acta de Junta de General 

de Accionistas de la compañía celebrada el veintiuno (21) de septiembre 

de dos mil diecisiete (2017), los Accionistas resolvieron por unanimidad 

la reforma del objeto social de la Compañía y la consecuente reforma de 

estatutos. Se ajunta copia certificada de esta acta como documento 

habilitante de esta escritura pública. TERCERA: REFORMA DE 

ESTATUTOS. - El señor DIEGO ARMANDO LITUMA FLOR, en su 

calidad de Gerente General y representante legal de la compañía CPA 

FERRERE ECUADOR CPAEC S.A., en cumplimiento de las 

resoluciones adoptadas por la Junta General de Accionistas 

procede a Reformar el Estatuto Social de la Compañía para que en 

el ARTÍCULO TERCERO y ARTÍCULO CUARTO de los Estatutos 

Sociales diga lo siguiente: “ARTÍCULO TERCERO: OBJETO    



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

SOCIAL.- Actividades de Contabilidad, como, teneduría de libr 

    
auditoria; consultoría fiscal (procesamiento de nómina, etcétera) 

CPAEC S.A., por medio del presente instrumento público declara bajo 

juramento que: Cuatro punto uno.- Los datos constantes en este 

> » CUARTA.- DECLARACION JURAMENTADA.- El señor DIEGO | 

a NN y ARMANDO LITUMA FLOR, en su calidad de Gerente General y como l 

%, $ tal representante legal de la compañía CPA FERRERE ECUADOR | 

Ria pr | 
| 

| 
instrumento público, con respecto de los accionistas |y cuentas de la 

    

    
   

Compañía son correctas y verdaderas, además declara que son los que 

ós de contabilidad y libros sociales de la Compañía. 

dos. - La Compañía no mantiene obligaciones pendientes     
con el Instituto de Seguridad Social (IESS), ni es contratista fallido del | 

stádo ecuatoriano ni de ninguna de sus instituciones. Cuatro punto 

tres. - La Junta General de Accionistas autorizó a los abogados Daniel 

Robalino Orellana y/o Mareva Orozco y/o Monserrat Vivero, para que de 

  
  

manera individual o conjunta realicen todas las gest 

necesarios para que el presente cambio de denominació 

reforma del Estatuto social de la Compañía se perfe 

ones y trámites 

n y consecuente 

ccionen. Usted, 

Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor e 

incorporar los documentos que se acompañan como ha 

aquí la minuta, que junto con los habilitantes que se in 

bilitantes. Hasta 

corporan queda 

elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y que el 

compareciente acepta en todas y cada una de sus. pal 

está firmada por la abogada Monserrat Vivero Tobar, 

tes, minuta que 

afiliada al Foro 

Abogados de Pichincha, bajo el. número diecisiete guion dos mil catorce 

guion novecientos dieciséis (17-2014-916). Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisi tos previstos en 

la Ley Notarial; y, leida que le fue al compareciente por mí, el Notario, se   
           



  

ratifica y firma conmigo en unidad de acto, quedandozincorporada en el 

protocolo de esta notaría de todo cuanto doy fe. 

  

Y) Ny OS 

DIEGO ARMANDO LITUMA FLOR 

CC 113327324 

 



  

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA CO 
CPA FERRERE ECUADOR CPAEC S.A. 

En la ciudad de Quito, el día 21 de septiembre de 2017, a las 12:00 horas, en las ofi 

ubicadas en la Av. 12 de Octubre N26-48 y Lincoln, Edificio Mirage, Piso 7, se reúnen 

compañía CPA FERRERE ECUADOR CPAEC S.A. (la "Companñía”).. 

Actúa como Presidente de la Junta, el señor Gustavo Andrés Donoso Fabara, y c 

Junta el señor Diego Armando Lituma Flor. 

MPAÑÍA 

cinas de la compañía 
los accionistas de la 

omo Secretario de la   El Secretario informa a los presentes que de conformidad a la Ley, se dará inicio a la grabación de la Junta. 

El Secretario formó la lista de asistentes de la Junta General de Accionistas (en nacio simplemente 
como ta “Junta”), a las 12:00 horas, de conformidad con el Libro de Acciones 
responsabilidad del representante legal, de conformidad con el siguiente detalle: 

Accionistas y bajo 

  

Capital Suscrito 

  

  

          

aa Forma de Número de o. 
Accionista Comparecencia | y Pagado US $ Acciones Porcentaje % 

FERRERE Gustavo Andrés : 

ABOGADOS Donoso Fabara o 
ECUADOR FEREC 2.550,00 2.550 51% 

S.A. Presidente 

Fernando 
REPRESENTACIÓN Alexander 

Y ASESORÍA Basantes Freire 2.450,00 2.450 49% 

FEREP CIA. LTDA.. 
Gerente General 

TOTAL 5.000,00 5.000 100%       

la celebración de la presente Junta. 

  

El Secretari deja constancia que con un total del 100%, se ha completado el quórum de instalación para 

Por encántrarse presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la Compañía, los Accionistas 
resuelíen constituirse en Junta General Extraordinaria de .Accionistas con el carácter de universal, 

repdnciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto por el artículo 

  

1. Conocer y resolver sobre la reforma al objeto social de la compañía. 

8 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el siguiente y único punto de orden del día: 

Toda vez que el orden del día ha sido aceptado por todos los presentes, la Junta procede a conocer el 

punto del orden del día. 

1. Conocer y resolver sobre la reforma al objeto social de la compañía. 

Toma la palabra el Presidente de la Junta e indica que a pedido de los accionistas e s necesario reformar 

los artículos tercero y cuarto de la Compañía, correspondiente al objeto social de la compañía para que de 

ahora en adelante indique lo siguiente: 

ARTÍCULO TRES. OBJETO SOCIAL.- La Compañía tendrá como objeto socia único lo siguiente: 

Actividades de Contabilidad, como, teneduría de libros y auditoria; consultoría fiscal (procesamiento de 

nómina, etcétera). 

        

   

  
 



Por lo expuesto y después de deliberar la Junta de Accionistas, el Secretario llama a los Accionistas por 
orden alfabético, uno a uno, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto. 

  

  

  

"Accionista. o, : Voto 

Ferrere Abogados Ecuador FEREC S.A. A favor 

Representación y Asesoría FEREP CIA. LTDA. A favor       
  

Con dos (2) números de votos a favor, al no existir votos en blanco o abstenciones, la moción propuesta 
se considera APROBADA y la Junta General de Accionistas por unanimidad RESUELVE: 

1.1. REFORMAR el Estatuto Social de la Compañía para que en el ARTÍCULO TERCERO de los 

Estatutos Sociales para que en adelante diga lo siguiente: “ARTÍCULO TERCERO: OBJETO 

SOCIAL. La Compañía tendrá como objeto social lo siguiente: Actividades de Contabilidad, como, 

teneduría de libros y auditoria; consultoría fiscal (procesamiento de nómina, etcétera). 

1,2, AUTORIZAR al Gerente General o en su ausencia al Presidente de la Compañía para que suscriba 
todos los documentos necesarios para el perfeccionamiento de las resoluciones antes indicadas, 
incluyendo la firma de las escrituras públicas de reforma de estatutos. 

1,3, AUTORIZAR a los abogados Daniel Robalino Orellana, Mareva Orozco Ugalde y Monserrat Vivero 
Tobar para que auspicien como abogados patrocinadores de la Compañía durante el proceso de 
aumento de capital. 

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente de la Junta concede un receso de 
veinte y cinco (25) minutos para la redacción del Acta.    

    

   

  

Reinstalada/la sesión, se procede a la lectura del Acta, la misma que es aprobada en fe de lo cual es 
"suscrita por todos los presentes. Siendo las 15:00 horas y una vez que el acta ha sido leida y firmada por 
todos los Asistentes, se concluye la Junta. 

/. 
las 19:30 horas y una vez que el acta ha sido leída y firmada por todos los asistentes, se concluye 

nta. 

AS E 
Diego Armando Lituma Flor] Gustavo Andrés Donoso Fabara 
Presidente de la Junta Secretario de la Junta 

  

    

  

<> 

  

          

e E 

de 3 EA a 
: EA a A RR ETS mn $1 

Gustavo Andrés DonosoF: D abara 

    
Presidente 
Ferrere Abogados Ecuador FEREC S.A. 

Gerente General 
Representación y Asesoría FEREP CIA. LTDA.



  

  

"Quito DM, 09 de noviembre de 2016 

Señor o 

DIEGO ARMANDO LITUMA FLOR 

Ciudad.- 

De mi consideración:   Me es grato comunicar a usted que la Junta General' Extraordinaria. y Uni versal. “de. la o 
compañía CPA FERRERE ECUADOR CPAEC S.A., llevada a cabo el día, 08€ e noviembre . 
de 2016,.resolvió elegirlo como GERENTE GENERÁL de la. compañía por. un: periodo. 
estatutario de DOS años, contados desde la fecha de ¡ inscripción de éste: nómbramiento en. 

¿Lo 
el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ' ser - legalmente 

remplazado. 

“En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial" de: la 
compañía, sus atribuciones y deberes se encuentran contemplados en los artículos 
Vigésimo Quinto, Vigésimo Sexto, Vigésimo Séptimo y Vigésimo Octavo del estatuto social 
de la compañía CPA FERRERE ECUADOR CPAEC S$.A., constituida mediante escritura 

pública celebrada el 21 de octubre de 2016, ante el Notario Primero: del Cantón. Quito, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 26 de octubre del mismo 
año. 

  

   
   

El representánte legal de la Compañía es el Gerente General, en cuya falta ausencia o 

uy atentamente, 

rl 
ARTÍN BORJA ESPINOSA 

SECRETARIO AD HOC 

NERAL de la 
tal cargo de 

  

DIEGO ARMANDO LITUMIA FLO 
C.C.: 1713385324 
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RÁMITE NÚMERO: 69947 

IS SAXGRT”     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE-REPERTORIO; 50662 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/11/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16695 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

    

  

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: CPA FERRERE ECUADOR CPAECS.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | LITUMA FLOR DIEGO ARMANDO 
IDENTIFICACIÓN: 1713385324 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 

2. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RM. 4698 DEL 26/10/2016.- NOT. 4 DEL 21/10/2016 DZ o . 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA |[' 
VALIDEZ DEL/PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNTA NORMATIVA VIGENTE.     
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CAUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUÉRAGO EN LAS ELECCIONES. GENERA ES30+ 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ; Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
; Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

: 
. 

  

    

   
   

E IDENTIDAD 

N? de certificado: 171-056-98856 

171-056-93889565 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
a Documento firmado electrónicamente - 
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1713385324 

    
     

    

        

     



  

  

  

 



  

Su FRIUS y, 
SI % 

AL 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí, LA REFORMA DE ESTATUTOS DE 

DENOMINADA CPA FERRERE ECUADOR CPAEC S.A; 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellad 

Quito el veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete.- 

  

a y firmada en 

    

   

  
   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Pus LA COMPAÑÍA CPA FERRERE ECUADOR CPAEC $. 
SS 

v * texto antecede; al margen de la respectiva escritur: 

Y, INN «celebrada en esta Notaria el 21 de octubre de 2016.- 
o y 
A 2 Oui A Vea > Quito, 26 de septiembre de 2017.- 

ACI 
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- REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

    
  

TRÁMITE NÚMERO: 61771 

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA 

SOCIEDAD ANONIMA 

DE ESTATUTOS DE 

  

  

  

    

-NÚMERO DE REPERTORIO: "| 47393 

“FECHA DE INSCRIPCIÓN: + "+ +. “| 03/10/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN . . 4458 

REGISTRO: 2. | LIBRODE REGISTRO MERCANTIL. 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres 2 | Calidad en que comparece 
  

1713385324 LITUMA FLOR DIEGO. | REPRES 

ARMANDO TA       
ENTANTE LEGAL 

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y 

-* | DESOCIEDAD ANONIMA 

REFORMA DE ESTATUTOS 

  

DATOS NOTARÍA: ' o NOTARIA PRIMERA /QUITO /26/09/2( 
  

917 

. NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: EN CPA FERRERE ECUADOR CPAEC S.A. 
      DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: . o | QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE. LA AINSCRIPCIÓN N? 4698 DEL: LIBRO DE. REGISTRO 

¡OCTUBRE DE 2016.: - mn 

) MERCANTIL DE 26 DE 

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE EN 

"PROCESO DE SCnrON SEGUN 

ENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARI( 

NORMATIVA VIGENTE. -   DS PARA LA VALIDEZ DEL 

"CUALQUIER E O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA   
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